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UNTVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2 -2023-UTEA-CU.

Abancay, l0 de noviembre de 2O23.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 239-2023UTEA-R de fecha 14 de setiembre de2023,
que aprueba y autoriza el perf¡l Técn¡co de Cambio de Techo de lnvernadero en
Ccanabamba, de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autÓnoma en su régimen normativo, de gobierno,

académ¡co, administrativo y económ¡co; concordante con elArt. I de la Ley Universilaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, rat¡f¡car,

las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en
la Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto

Un¡versitar¡o y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolucióñ de Consejo Direcfivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de

fechta 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educac¡&t Superior
Universitar¡a, otorga la l¡cencia institucional a la Universidad Tecnológiqa de los Andes,
para ofrecer el servicio educdüvo superior universitar¡o en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional con v¡gencia de seis (06) años computadosí a part¡r

de la not¡ficación de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión eñraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 09 de noviembre
de 2023, el Consejo Universitario por mayoria ACORDÓ ratificar la Resoluc¡ón Rectoral
N" 239-2023-UTEA-R de fecha l4 de setiembre de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: 'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
el perfil Técnlco de Cambio de Techo de lnvemadero en Ccanabamba, cuyo
presupuesto asciende a S/. 30,482.78, que contempla: mano de obra, materiales y otros
que permite poner en operaüv¡dad el invemadero de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes";

En uso de las atribuc¡onqs confer¡das al señor Rector de la Un¡versidad

Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité
Electoral Univers¡tario N'003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,

ratificado mediante Resolución de Consejo Universitar¡o N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Uñidád, la Paz y el Desarrollo"

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARtO N" 2788-2023-UTEA-CU

- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-02-'15-02 y el lnforme N"
'132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 09 de nov¡embre de 2023, la Resolución Rectoral N" 239-2023-UTEA-R de fecha
14 de setiembre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el perfil Técnico
de Cambio de Techo de lnvernadero en Ccanabamba, cuyo presupuesto asciende
a S/. 30, 42.78, que contempla: mano de obra, materiales y otros que permite
poner en operatividad el invernadero de la Universidad Tecnológica de los
Andes".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE R, s€ real¡ce las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUN ARCHIVESE.

O MEZARINA

Univergíd de los Andes
J DEL CASTILLO

General
Univers¡dad Tecñológ¡cá de los Andes
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en e¡ art_ 1g, párrafo segundo de laconstitución, cada universidao^"" rrtoioñ"-u;;r';u¿i#; normativo, de gobierno,académico, administrativo v económico; concordan-te con el Art. g de la Levuniversitaria N' 30220. oue iegura la autonámia ai'as" uiivers¡dades, que normañlas facurtades der Rectoi. ar €mparo oe las tacunaaJJ Jánt"mptaoas en er art. 62item G2'2 de ra Lev un¡versiraria, qr. 
"on¡uüliñáiJr"a atr;ouc¡ón de dirigir raactividad académica v administrativa á; áü;i;;ü;;";concordancia con er riterale) det artícuro gs der Éstatuto de^la un¡ruÁááJ lJilJü# * ros Andes que indica:

,:ffifl;."Ii'""i:?ffi[:::."3.: ."i¿"]"i-ñ",i,i,,",i'''01, p",-,onái-io"-"#-1,

RESOL ucr N ECTORAL NO 239-20 -UTEA-R

Que. mediante Resolución de Consejo D irectivo N" 031 -2020-SUNEDU/CD
, de fecha27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,otorga la licencia institucional a la Unrverstdad Tecno lógica de los Andes, para ofrecer elseruicio educat¡vo superror universitario en sus locales conducentes a grado académico y títuloprofesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de lapresente resolución

Que, mediante Ofi cio N' I 80-2023-DtcAF_UTEA_Ab de fecha I 1 de setiembrede 2023, presentado por la Dirección General de Admtn istración y Finanzas,remitiendo el Exped iente de perfil para camb io de Techo del lnvernadero deCcanabamba, de la Universidad Tecnoló gica de los Andes, la presente es con lafinalidad de comun icarle que recienteme nte se ha realizado Ia vis¡ta al invernaderode Ccanabamba, conjuntamente que el Sub Director de obras y el responsable delaboratorio de biotecnologia Ing Benito Sauñe Carrasco en dicha v¡sita se haconstatado Ia existencia de una infraestructura ¡nvernadero) construido segúninformación por estudiantes de la E.P. Agronomía y que a la fecha se encuentradeteriorada y abandona , ast como las ínstalacione s de hidroponía. Ante este hecho,dada las circunstancias y necesidad de mantene r operativos las instalacion es delrnvernadero en una pnmera instancia se ha coord¡ nado con la sub d¡rección de o brasla rehabilitac¡ón y puesta en operativ¡dad de la ¡nfraestructura del invernaJ ero concuyo hecho se incrementaria los campos de instalación de piántulas producidas enel laboratorio de b iotecnología y así rncrementar la producción de Ia semilla prebásica de papa, lo cual es el fin de d icha instalación es de conoci m¡ento que las

Abancay, 14 de setiembre de 2023.

VISTO:

Er oficio N' 180-2023-DTGAF-UTEA-Ab de fecha 1.1 de setiembre de 2023.presentado por ta Dirección Generat de eor¡.ütrr"iá^ v rirrrlri-'r"á,t¡"rñfllExpediente de perfir para cambio o" rá"rr" o"i'irr;#;"l" de ccanabamba, de raUniversidad Tecnológica de los Andes, y; ' '-' ' '"""'
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semillas pre báslca s son canalizadas ba diversas modalidades (venta, entrega,
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etc.) a los producto res de Ia región, const ituyendo de esta forma el cumplimiento de
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
,,Año de la Unidad, la paz y el Desarrollo,,

:r,-l-.,,t?lA

,! ¡:



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Pag. 02) RESOLUCIÓN RECTORAL No 239-2023-UTEA-R

la responsabilidad social de la univers¡dad' Por su parte' la Sub Direcc¡ón de Obras'

ha cumplido con el encargo i" tor.rnut"t el perfil denominado "cambio de techo del

invernadero de Ccanabamba'; 
""n 

,n presupuesto de S1 30,482 78 que contempla:

mano de obra, materiales y otros que permiie poner en operatividad el invernadero'

ü;*Ññt; se rem¡te ante si Despacho para su. aprobación Resolutiva' cabe

precisar que dicho presupuesto se afectáría a mánten¡miento de laboratorios

Que, en observancia de lo dispuesto dentrode.las facultades del señor Rector'

con cargo a dar cuenta ante-Consejo Un¡versitario, dispone que es procedente

;ffi;"; árioiirár-ur perriirecnicá de cambio de 
-Techo 

de lnvernadero en

Ccajabamba, 
"ryo 

pr""upru"to 
""c¡unae 

a S/ 30'482'78' que contempla: mano de

obra, materiales y otros que perm¡te poner en operat¡vidad el invernadero'

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad

Tecnológica de los Andes, d];;;;t"" ñt la Ley.Universitaria No 30220' Ley de

creación N.23852, r_"v rr¡" iá-á80-,-álLit"trto ¿" l"^universidad, la Resolución de

Comité Electorat Universitari-o-Ñ;-OOáA+Oáf -UTEA-CEU. de fecha 27 de agosto del

aio 2o2i, ratificado ,"ai"ni"'i"lái*ion ae Cons"¡o Universitario N' 1040-2021-

uTEA-cu(E) de fecha os d;;i;;;;;Át iozt v registrado en la SUNEDU con el

oficio N. 664s - 2021- SUÑEóÜ -¡, -15 -02, ei proveido N' 7e7-2021-SUNEDU-

$|iá izvlr lntoir" u" tp¿óit'¡rGA de fecha 28 de octubre de 2021'

SE RESUELVE:

ARTicuLO PRIMERo.- APRoBAR Y AUTORIZAR' con cargo a dar cuenta

ante Consejo Universitario, ér ÉtiiiÍE"ni"o de Cambio^de Techo de lnvernadero

en Ccanabambu ' "uyo 
pr"t'-'p*"lo 

's"iund" 
a Sl 30 

'482'78 ' 
que contempla: mano

de obra, materiales y otto" óuE p"'t¡te poner en operatividad el invernadero'

ARTIcuLoSEGUNoo'.DlSPoNER,real¡cenlasaccionesdeSu
competencia para el etectffc"'-pi*i*i" aL la presente Resolución; para tal

efecto. NOTIFIGAR con ta';"t;;i;'R;;áú"¡on " 
ias oficinas de la universidad

Tecnológica de los Andes'
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

O fulEZARINA

ica de los Andes

Secretari General
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universiáád Tecnologica de los Andes


